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Majo

89/2017

AUTO QUE AGREGA ESCRITOS, TIENE A LA FISCAL OBJETANDO DOCUMENTOS, ADMITE PERICIAL EN MATERIA DE CONTABILIDAD Y GIRA OFICIO. Santiago de Querétaro, Qro., a 08 de enero de 2021 dos mil veintiuno. 

La secretaría da cuenta a la Juez del conocimiento con la promoción número 76/21, suscrita por la fiscal de procesos Licenciada María del Carmen Pichardo Ramos, por medio del cual realiza objeción de documentos y ofrece dictamen pericial en materia de contabilidad.

A lo que la JUEZ acuerda: Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 60 y 65 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado, agréguese a los autos de la presente causa penal, el escrito de cuenta para que surta sus efectos legales a que haya lugar.

Se tiene a la fiscal de procesos Licenciada María del Carmen Pichardo Ramos objetando todas y cada una de las documentales exhibidas por el procesado Noel Camacho Zamora mediante su declaración ministerial fechada 14 de marzo de 2014 consistentes en 252 notas de remisión, facturas y recibos de pago, que fueran exhibidas con 21 fotografías impresas, 300 fotografías en formato digital cd, 6 videos, formato digital cd de coldo de losa, documentales que corren agregadas a fojas 115 ala 543 del Tomo I, por los argumentos que alude en su libelo.

De conformidad con lo dispuesto por los numerales 151, 152, 165, 166, 168 y 169 del mismo ordenamiento legal antes invocado, se le tiene a la promovente por admitida la prueba pericial en materia de contabilidad, misma que se perfeccionara una vez que se tenga a bien nombrar el perito en la materia, pues como se desprende se du escrito se ha girado oficio a la Dirección de Servicios Periciales de la Fiscalía General del Estado a efecto de que se designe el perito respectivo. Por lo tanto, una vez que se haga saber el nombre de dicho perito se continuara con la preparación de la prueba admitida. 
Finalmente, como lo solicita la promovente se ordena girar oficio al Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro a efecto de que informe si dentro del juicio de amparo 1014/2019, promovido por Noel Camacho Zamora se tiene a esta autoridad dando cabal cumplimiento a la ejecutoria de amparo pronunciada a favor del quejoso. Una vez que se tenga la respuesta a lo anterior se procederá a acordad lo conducente. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así proveyó y firmó la Licenciada Elizabeth Marín Vázquez Titular del Juzgado Primero de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente asistida de la secretaria de acuerdos Licenciada María Josefina Albarrán Garduño quien al final firma, autoriza y da fe de lo actuado.

      
 PUBLICACIÓN.- El _____ de enero de 2021 dos mil veintiuno, se público en listas el auto que antecede.- CONSTE.
       
NOTIFICACIÓN.- El _____  de enero de 2021 dos mil veintiuno, se notifico el acuerdo que antecede a la fiscal de procesos adscrita quien dijo que lo oye y firma. Doy fe. 
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AMPARO 1014/2019

SOLICITA INFORME
Santiago de Querétaro, Querétaro a 08 de enero de 2021

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DE 

AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL 

ESTADO DE QUERÉTARO

PRESENTE:

En atención al auto dictado en la causa penal listada al rubro, a efecto de continuar con la secuela procesal se solicita se informe a esta autoridad si a la fecha se ha concluido con el procedimiento de ejecución de la sentencia conforme al cual se concedió el amparo y protección al quejoso Noel Camacho Zamora, dentro del juicio de amparo 1014/2019, y conforme a lo cual se haya determinado que esta autoridad ha dado cabal cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

Sirve la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

LIC. ELIZABETH MARÍN VÁZQUEZ 

Juez Primero de Primera Instancia Penal 


